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Proyecto de Resolución 
 

Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso 

sancionan… 

Resuelve: 

Declarar el Beneplácito de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación el proyecto “Terrazas del Té”, primer guía online de té para 

recorrer circuitos turísticos y visitar establecimientos productivos de 

Misiones, -chacras, industrias y teales-, un emprendimiento de Frontera 

Jesuita con el apoyo del Ministerio del Agro y la Producción, y del 

Ministerio de Turismo del Gobierno de Misiones. 

 

Diego Horacio Sartori 

Diputado Nacional 
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Fundamentos 

Sra. Presidenta: 

                             Es en esta ocasión en que solicito se declare el beneplácito del 

proyecto “Terrazas del Té”, primer guía online de té para recorrer circuitos turísticos 

y visitar establecimientos productivos de Misiones, -chacras, industrias y teales-, el 

cual es un emprendimiento de Frontera Jesuita con el apoyo del Ministerio del Agro 

y la Producción, y del Ministerio de Turismo del Gobierno de Misiones. El cual fue 

lanzado a finales del 2022, de cara al centenario del Té Argentino en 2023.  El que 

tendrá vida propia en la provincia de Misiones, la cual es líder a nivel nacional como 

productora de Té y cuna del Té en Argentina. 

      Este proyecto, más precisamente fue presentado por la provincia de Misiones 

en la Feria Internacional de Turismo 2022. En su oportunidad contó con la 

participación del Ministro de Turismo de la Provincia de Misiones don José María 

Arrúa, con su Subsecretario de Turismo don Tony Lindstrom, el coordinador de 

“Terrazas del Té” don Carlos Vedoya Recio, la Directora de Turismo de Oberá doña 

Cristina Stevenson y los Consultores en branding don Diego García Díaz y don Juan 

Manuel Rey Liste. Obteniendo, dicha presentación un alto grado de participación de 

miles de personas que visitaron su estand y como a sus expositores. 
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       Se trata del primer paso de una nueva marca colectiva que aspira a colaborar 

con el reposicionamiento del Té Misionero en el país. 

       Con “Terrazas del Té”, el turista podrá consultar disponibilidad, horarios y 

condiciones para elegir destinos, estilos de té y paseos, estando en contacto directo 

con productores -anfitriones en su propia experiencia. 

       Es en “Terrazas del Té”, donde se incluyen balcones, paradores y puntos 

panorámicos ruteros. Los cuales abarcan desde 2 de Mayo a Itacaruaré, de Ruiz de 

Montoya a Campo Viera, Leandro N. Alem y Oberá; entre tantos otros destinos y 

municipios de la zona centro de las rutas nacionales 12 y 14 en dicha provincia de 

la tierra colorada tan emblemática y rica en biodiversidad a nivel mundial. 

        Es en este nuevo desafío donde inicialmente el sector productivo encuentra 

una alternativa grandiosa para su té artesanal, que de este modo logrará 

posicionarse en un mercado interno e internacional muy selecto como competitivo. 

Generándose esta posibilidad, por el hecho de que existen numerosas casas y 

circuitos del té en distintas regiones del país y que pueden ser consumidoras del té 

misionero que a partir de esta insigne como novedosa propuesta seducirá a todos 
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por el simple hecho de que se sucederá en la tierra que dio calor y vida al té 

argentino hace 100 años atrás.  

     Y sí, no cuesta mucho imaginar que por medio de esta propuesta que el turista 

y amante del té podrá sentirse parte de la inmensidad de estás “Terrazas del Té”, 

invitación a algo excepcionalmente saludable y de disfrute en soledad o familia. 

       No se puede dejar pasar también, el hecho de que al considerar que en este  

2023 se ha de conmemorar el Centenario del Té Argentino, será este producto quien 

le dé un valor turístico inusitado ya que ha de proporcionarle mayor promoción y 

comercialización a nuestro Té misionero. 

      Este modo de hacer turismo es una alternativa de diversificación para 

establecimientos tealeros de Misiones. Imaginemos…  

                            20.000 hectáreas de cultivo,  

                              60 Pymes for export,  

                                5000 productores  

                                 y 7 cooperativas. 

        Es una propuesta que nace del líder en todo el continente americano, 

Misiones; donde se produce el Té más austral del mundo. Donde su arraigo es algo 

marcado y desde donde se puede adquirir momentos únicos que hacen al bienestar 

de quien sea enamorado por esa propuesta tan original.  

      “Terrazas del Té” es una invitación a la paz y a la salud, a acariciar las 

sábanas- la tierra colorada- que acunaron a los primeros cultivos argentinos del té; 

donde los sentidos podrán nutrirse y despertar a emociones tan necesaria como 

vitales para el hombre de hoy. 

        

        Del recurso al atractivo.  
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         Del atractivo al servicio. 

          Del servicio al producto colectivo… 

                                   45 actores involucrados al turismo, 

                                    60 hectáreas de Turismo, 

                                    20 hectáreas de cosecha manual, 

                                    10 elaboradores Té especialidad. 

             El ecosistema del desarrollo, está compuesto de la siguiente manera, a 

saber: 

1- Consorcio Colectivo (13 destinos anfitriones), 

2- Gobierno de Misiones (Ministerio del Agro y el Ministerio de Turismo), 

3- Frontera Jesuita como Agencia de Desarrollo. 

 

      Sabores y aromas para inspirar, porque Todo TË Transforma, por eso “Terrazas 

del Té”, de Misiones al mundo, en el Centenario de nuestro Té Argentino presenta 

esta modalidad única en su rubro. 

      La guía online, incluye, un primer colectivo de actores vinculados al Té, la oferta 

de servicios de los establecimientos Akasha Tea, Alma Annette, Don Layo, Don 

Máximo, Doña Irma, Del Iguazú Infusiones & Finca Victoria, Indumar, Jesper 

Kaeriyama, Klimiuk, La Ruta del Té, Picada Libertad y Tucanguá. 

        El proyecto, es ni más ni menos que una iniciativa de Frontera Jesuita 

desarrollada desde 2018 que, tras la pandemia del COVID-19, fue re impulsada en 

2021 junto a la Subsecretaría de Producción Vegetal del Ministerio del Agro de 

Misiones como alternativa de diversificación para establecimientos tealeros de 

Misiones 
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        Misiones sueña, y trabaja con su gente en propuestas como estas para que 

todos nosotros y visitantes de lejanos lugares, puedan compartir una mañana de 

cosecha manual, acompañando una jornada de manufactura de té negro industrial 

con destino de exportación; visitando un vivero de semillas o recorrer un bosque de 

añosos árboles de camellia sinenis. Y sí, cómo no vislumbrar el éxito de este 

proyecto si ofrece este tipo de actividades que se pueden elegir en “Terrazas del 

Té”. Y más, más té y más infusiones naturales, porque Misiones, es más, más 

caminos para encontrarte desde el tesal más austral de la tierra. 

       Dejando expresa constancia que este proyecto es la reproducción del Expte. 

N° 6688- D- 2022 de mi autoría. 
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 Por todo lo expuesto y no olvidando que “Todo TÉ transforma”, es que solicito a 

mis pares me acompañen con la presente iniciativa  

             

                                                                                                         

DIEGO HORACIO SARTORI  

                                                                                   DIPUTADO NACIONAL 

 

 

                                                                             

      


